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el plazo de ctnco afias, transcurrido el cual sin haberse llevado
a cabo el plan proPuesto con la cesión el terreno habría de re--
vertir al Patrlmortio Estatal. .

En el mes de octubre de mil novecientos sesenta y siete el
sefior Alcald~Presidente del Ayuntamiento de Gerona dedujo
instancia. ante este M1nlstero sol1citando se le concediera uns.
prórroga de cinco afios para poder llev8Il' a cabo las obras de
zonificación y jardines aludidas, ampliando el plazo fijado en
la Orden de seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

La Delegación de Hacienda de Gerona informa favorable
mente con fecha treinta. de enero de mil novecientos sesenta
y nueve la petición de la Corporación' MunicipaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p¡re...
vio. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y unen,

DISPONGO:

ArtIculo· primero.-Se prorroga.' por cinco afios el plazo para
el cumplimiento de los fines fijados en la cesión en pleno do
minio al AyUntamiento de Gerona de unos. terrenos de ciento
cuarenta y seis. mil cuatroc1entos ocho metros cuadrados de
superficie, sitos en el t$"mlno municipal de la ciudad, al pa
raje «Las Pedreras», pertenecientes al Estado. cuya cesión fué
acordada por Orden· min1ster1al aprobada en Consejo de .Mi
nistros con fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta
y tres, debiendo contarse la prÓlToga del plaZo de estos cmco
afias pM'a el eumpllmiento de _dichos fines desde la fecha de
la correspondiente escritura de cesión.

Artículo segundo.-Por el Min1sterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoP
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presen·te Decreto.. facultándose al sefior Delegado de Hacienda
de Gerona P8lm la fuma de la correspondiente escritura de
novación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a- veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 575/1969, de 29 de marzo. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
y la Diputación de Badaioz de· una parcela .de te
rreno sita en el término de Badaiaz. con destino
a la construcción de una Escuela de Ingenieria
Técnica Agrlcola.

Por el Ayuntamiento y la excelent1sima Diputación Pro-
vincial de Badajoz ha sido ofree1da al Estado una' PBtcela de
una. extensión superficial de diez mil trescientos cincuenta me
tros cuadrados, sita en Badajoz, con destino a Escuela de In·
genierla Técnica Agrlcola.

Por el Ministirlo de EdUcacjÓD y Ciencia se considera de
interés la referida construcciém.

En 8U virtud, a propuesta del M1n1stro de Hacienda ypre
via deliberación del, Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de- la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento y excelentislma Dipu
tación Provincial de Badajoz. de una parcela de terreno de diez
mil trescientos elncuenta metros cUadrados. enclavada en. la
dehesa. denom1nada rRincón de Palomas», del término de Ba-
dajoz, que tiene configuración rectangular, en el crcquia de
la ciudad universitaria de Badajaz. levantado por el sefior Ar
quitecto mun1clpal, y lindante, por el Norte, con la parcela nú
mero dos de dicho croquis, en una linea recta de novent'S. me
tros; al sur, con la carretera de Madrid a Lisboa, en otra recta
de la misma longitud; al Este, con terrenos de internado de san
Juan Bautista, en linea. recta de ciento quince' metros, y al
Oeste, con terrenos de la finca' matriz, en otra recta- de igual
longitud.

La fines objeto de donación será objeto de segrega.e1ón .de
otra de ma-yor cabida, 1nBcrlta en el Registro de la PrC4Jiedad
al folio cineuenta y uno, tomo trescientos treinta y uno, finca
número d1ec1séis 'mil veinte.

Artfcmo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una·.vez~
orltb a su nombre en el Registro de la. Propiedad, para BU m
terior afectación por el Wnist«io de Hacienda al de Educación
y Ciencia para- los servicios de Escuela. de Ingenie-ria· Técnica
Agrlcola dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformIdad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art1cu1o tercero.---P'or el Ministerio de Hacienda, a través
de la D1reoc1ón General del Patrimonio del Estado,. se llevarán
a cabo los trámites neceaar10s para- la efectiVidad· de cuanto
se diSPOne en el present-e Deereto, autoriZándose al ilustrísimo
setior Delegado de Hacienda de Badajoz o fUncionario en quien

delegue, para que en nombre del Estado. concurra en el otorga
m1ento de ·la correspondiente escritura, antes de lo cual deberá
acreditarse debidamente la desaparición de la. afección fiscal
que grava la finca.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 576/1969, de 29 de marzo. por el que se
acepta la donación al EstadO por el Ayuntamiento
de Valencia de un solar sito en el paseo de Valen-
cia al Mar. con destino a Facultad de Ctenctas Po
liticas y Económicas.

Por el Ayuntamiento -de Valencia. ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión SuPerficial de cinco mil quinientos
veinte metros cuadrados, sito en Valencia, con destino a. la
construcción áe una Facultad de Ciencias Politicas y Econó
micas.

Por el Ministerio de Educación y Cienéia se considera de ln·
terés la aceptación de la dona-e-ión.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via. del1beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-:-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Pat·rtmonlo del Estado, se
acepta la donación al Estado· por el Ayuntamiento de Valencia
de un solar formado por la agrupación de varias parcelas. si·
tuado en la zona de la Ciudad Universitaria. con una superfi·
cie de· cinco mil quinientos veinte metros- cuadrados. y tendrá
los linderos siguientes: Norte. con el paseo de Valencia al Mar;
Sur, con la calle· de A. Córdoba; Este. con la avenida de Sue
cia, y Oeste,. con calle Doctor Rodríguez Fornoa Las fincas ma
trices figuran inscrit·as en el Registro de la Propiedad. libres de
cargas y gravámenes.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el Registro de la- Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia, para los Servicios de construcción de una Facultad
de Ciencias PoHticas y Económicas en Valencia, dependiente de
este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régi
men Local.

Art,1culo tercero.-por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabO los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. a.utorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda en Valencia, o funcionarlo en quien
delegue.. para que, en nombre del Estado, concurra al otorga-
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesent6 y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 577/1969. de 29 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Játtva (Valencta) de un solar en dicho término
municipal paTa la construcción de un edificio des
tinado a Biblioteca Pública Municipal.

Por acuerdo del Minist€rio de la Gobernación de fecha doce
de marzo de mil. novecientos sesenta- y siete se autorizó al
Ayuntamiento de Játiva para ceder gratuitamente al Estado
el solar de su ¡propiedad anteriormente referido.

El Ministerio de Educación y Ciencia .considera conveniente
aceptar la donación de referencia con el fin de destinarla a
la· construcción de un edificio para Biblioteca Pública.

En su virtud, a proPUesta del Ministro de Hacienda y pril'Via
dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marZO de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acepta la donación por el Ayuntamiento de Játiva (Valencia) a
favor del Estado de un solar con una superficie de mil veinte
metros cuadrados, libre de cargas y gra.vámenes, junto a la
glorieta de José Espejo, y linda: al Norte, con la avenida


